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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 08-nov-21. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso con constancia de secretaría de la fecha, que antecede, informándole de una inconsistencia 
acontecida en estas diligencias. Queda para proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 2050  

Proceso:           Sucesión 
Solicitante: Silvano Tello Rojas, Maria Lorenza Tello Rojas, Daissy Tello 

Rojas, Emma Tello Rojas, Omaira Tello Rojas 
Causante: Eulogia Rojas Rojas 
Radicación: 765204003005-2021-00016-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Juzgado que dada una inconsistencia 

acontecida al ingresar los datos de los sujetos procesales al sistema TYBA para efectos de registrar 

el emplazamiento ordenado en el numera quinto del auto de apertura, se pudo evidenciar que, el 

número de cédula que en el escrito de demanda se indicó para el señor SILVANO TELLO ROJAS, 

16.280.354, corresponde a una persona distinta, esto es, al señor LUIS ALFREDO CASTRO RIOS, 

quien no hace parte de estas diligencias.  

 

Por lo anterior, se requiere que, el apoderado judicial de la parte interesada aclare cual es el número 

de identificación correcto del mencionado interesado y lo acredite, información además necesaria para 

poder realizar el emplazamiento respectivo de los herederos indeterminados de la de cujus.  

 

Por lo expuesto este Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

ÚNICO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte interesada para que aclare cuál es el número de 

identificación correcto del señor Silvano Tello Rojas y lo acredite a este despacho, información además 

necesaria para poder realizar el emplazamiento respectivo de los herederos indeterminados de la de 

cujus, de conformidad con lo señalado en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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